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Arto. 95.-Las Juntas Directivas de las fa· 
cultades podrán recomendar ante la Junta 
Universitaria que sean separados de su cargo 
los profesores, en los casos siguientes: 

1 ) Por incumplimiento de los deberes con· 
signados en estos Estatutos, asi como 
por faltas graves en el ejercicio de su 
profesión o que afecten al buen nombre 
de la Universidad. 

2) Por incapacidad o deficiencia en el mé· 
todo pedagógico. 

3 ) Por falta de asistencia injustificada a sus 
clases. 

Titulo VI 

De los Exdmenes 
Capitulo 1-De los Exdmenes parciales y 

de fin de Curso 
Arto. 96.-EI aprovechamiento de los a­

lumnos en las materias que se ensenan en la 
Universidad se acreditará por los siguientes 
medios: 

1 ) Exámenes parciales. 
2) Exámenes de fin de curso . 
3 ) Exámenes de grado. 

Los profesores informarán del resultado 
de estos exámenes al Secretario de la respec· 
tiva Facultad, junto con el número de faltas 
de asistencia de los alumnos. 

Arto. 98. - Los alumnos matriculados, 
cuando el ciclo es anual, tienen derecho a 
presentarse a exámenes de fin de curso siem· 
pre que no hayan sobrepasado el númern 
de faltas de asistencia establecidas en la si· 
guiente escala: 

Para clases de 6 horas semanales, 36 faltas. 
Para clases de 5 horas semanales, 30 faltas. 
Para clases de 4 horas semanales, 24 fallas. 
Para clases de 3 horas semanales, 18 faltas. 
Para clases de 2 horas semanales, 12 faltas. 
Para clases de 1 hora semanal, 6 faltas. 

En los cursos semestrales las faltas tolera· 
bles se reducirán a la mitad. 

Arto. 99.-Los alumnos que acreditaren 
tener titulo profesional o académico de ni­
vel universitario y que se hallaren incorpora· 
dos a la Universidad podrán presentarse a 
exámenes de fin de curso en las asignaturas 
teóricas aun cuando hubieren sobrepasado 
el número tolerable de faltas a que se refiere 
el articulo anterior. Para adquirir e~te dere­
cho en cada asignatura teórica será necesa· 
rio presentar los exámenes parciales exigi­
dos por los reglamentos de cada Facultad y 
que su promedio no sea inferior a la nota 
de ocho y medio o su equivalente. Los a­
lumnos que desearen acogerse a esta condi­
ción deberán manifestarlo al momento de su 
matricula, presentando los documentos del 
caso. 

Arto. 100 -Por ningún motivo serán dis· 
pensadas las faltas de asistencia salvo en los 
casos siguientes: 
a) A las alumnas por causa de maternidad. 
b) A los que de manera evidente sufren 

persecución politice o que se encuen· 
tren detenidos por las mismas causas a 
juicio de la Junta Universitaria. 

Arto. 07.-Los exámenes parciales se prac· 
ticarán por los profesores de las materias en 
el número, forma, época y demás requisitos 
que fijen los reglamentos de las respectivas 
facultades. 

y e) A los que se hallaren en cumplimiento 
de misión universitaria previamente au· 
torizada por el respectivo Decano o el 
Rector. Las alumnas por causa de ma· 
ternidad gozarán de este beneficio en 
los periodos próximos al parto median· 
te solicitud al respectivo Decano o Di· 
rector. 
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En ningún caso las faltas dispensables 

por estos motivos excederán al 50% de 
las establecidas en la escala del Artfcu· 
lo 98 y la dispensa deberá ser comuni­
cada a la Secretarla de la Facultad co· 
rrespondiente. 

Arto. 101.-La matricula se cancelará por 
haber sobrepasado las faltas tolerables en 
todas las asignaturas del curso que requie· 
ran escolaridad. 

Arto. 102.-Para tener derP.cbo a presen­
tarse a examen se requiere además de lo es­
tipulado en los arlfculos anteriores, hallarse 
solvente de obligaciones económicas con la 
Universidad y no tener compromisos pen­
dientes con otros departamentos de la 
misma. 

Arto. 103.-Lo~ exámenes de fin de cur­
so se realizarán en los meses de febrero y 
Mayo de cada ano, sin perjuicio de que la 
Junta Universitaria, por causas excepciona 
les, puede habilitar también los meses de 
Enero, Marzo y Abril. Cuando el ciclo fue· 
re semestral la Directiva de la f acuitad se­
natará los dos periodos de exámenes para 
cada semestre. 

En ningún caso podrán aulorizarse más 
de dos periodos de examen para cada cur­
so y nin~ún alumno podrá examinarse más 
de una vez en el mismo periodo para cada 
materia. 
1~ Arto. 104.-Los exámenes podrán ser ora­
les o escritos según lo disponga la respecti 
va f acuitad de acuerdo con la naturaleza de 
la materia. En el primer caso la duración 
de la prueba para cada alumno no podrá 
aer menor de quince minutos ni exceder de 
treinta. Los exámenes escritos, parciales o 
de fin de curso, se sujetarán a las reglas y 
disposiciones de las correspondientes Juntas 
Directivas. 

Arto. 105.-Los alumnos que fueren apla 
zados o no se presentaren en el primer pe­
rrodo podrán hacerlo en el segundo periodo, 
cualquiera que sea el número de clases pen· 
dientes. 

Arto. 106.-Los resultados de los exáme 
nes de fin de curso deberán notificarse a los 
alumnos inmediatamente de concluidos si 
fueren orales y si fueren escritos, dentro del 
plazo que senalen los reglamentos de cada 
f acuitad, siempre que no exceda de cinco 
dfas. 

Arto: 107. - En los planes de estudio que 
tengan sistema de promoción por ano no 
podrán matricularse en el ano Inmediato su­
perior los alumnos que hubieren dejado más 
de una materia del ano anterior, ni se permi­
tirá examen en las materias del curso que 
lleva si no hubiere aprobado todas las de 
los anos anteriores. Cuando el plan de ea-

ludios estableciera otro sistema los regla­
mentos de cada Facultad determinarán las 
normas aplicables al caso. 

Arto. 108.-En lo que se refiere a exáme­
nes de materias prácticas cada f acuitad de· 
terminará en sus reglamentos las normas 
aplicables. Mientras los reglamentos de ca­
da f acuitad no dispongan otra cosa será 
obligatorio que el alumno gane su escolari 
dad en cada asignatura en que vaya a pre­
sentarse a examen, aun cuando en anos an­
teriores hubiere cumplido el requisito de la 
asistencia. 

Arto. 109.- Para presentarse a examen de 
materias teóricas no es necesaria la asisten­
cia, si la escolaridad hubiere sido ganada en 
el ano inmediato anterior. Para los anos 
subsiguientes se requiere ganar nuevamente 
la escolaridad. 

Arto. 110.-Ninguna persona podrá ma­
tricularse más de dos veces en ti mismo cur· 
so, a menos que justifique ante la Junta Di· 
rectiva de la respectiva f acuitad no habe1se 
presentado en los exámenes del ano lectivo 
anterior por razones de enfermedad o fuerza 
mayor debidamente comprobadas. En esle 
caso se concederá una tercera y última ins­
cripción. Esta disposición no es aplicable 
a los dos últimos anos de las carreras. 

Arto. 111.-Las personas que resulten a· 
fectadas por la disposición del ArUculo ante­
rior no podrán matricularse en ninguno de 
los cursos de la misma carrera pero podrán 
hacerlo en otra Escuela o Facultad. 

Arto. 112.-Los alumnos del último ano 
que dejaren pendientes una o dos clases teó 
ricas podrán examinarlas en la primera quin 
cena de Septiembre del ano lectivo inmedia· 
to siguiente pero con la obligación de ma­
tricularse en el curso respectivo, lo cual pue­
den hacer aún fuera del periodo ordinario 
de matrfculas. 

Arto. 113. Al concluir las clases y antes 
del periodo de exámenes, los Secretarios de 
Facultades determinarán el promedio de los 
exámenes parciales de los alumnos, de acuer­
do con los datos enviados por el profesor de 
cada materia. 

Arto. 114. ·-El examen final se calificará 
dividiendo entre tres la suma de las califica­
ciones puestas por cada uno de lo::. miem: 
bros del Tribunal. La nota final se obten· 
drá dividiendo entre dos la suma del prome­
dio de los exámenes parciales con la califl· 
cación del examen de fin de curso. 

Arto. 115. -Para las calificaciones se utlll· 
zará una escala que va de seis a diez puntos, 
siendo necesario para ser aprobado una pun· 
tuición no menor de ocho. 
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Las calificaciones que den el aprobado se· 
rán las siguientes: 

De 8 a 8,9, Bueno. 
De 9 a 9,9, Muy bueno. 
1 O, Sobresaliente. 

En las calificaciones se usará sólo una ci· 
fra decimal anolándose en todo caso la cifra 
superior si el segundo decimal es mayor que 
cinco y el Inmediato inferior si es igual a cln· 
co o menor. 

Arto. 116.-Del examen de fin de curso 
de cada materia se levantará un acta en un 
libro especial que llevará la Secrc-taría de la 
Facultad, en la que se anotará, al lado del 
nombre de cada alumno, el promedio de sus 
exámenes parciales, la calificación del exa· 
men de fin de curso y la nota final. 

Arto. 117.-El promedio de los exámenes 
parciales obtenido por cada alumno en sus 
correspondienles materias se tomará en cuen· 
ta para la calificación final en todas las opor· 
tunidades en que se presente a examen. pero 
si el alumno quisiere obtener un nuevo pro· 
medio podrá hacerlo sometiéndose a las 
pruebas parciales de la materia en los perfo· 
dos establecidos por la Facultad. 

Arto. 118.-EI profesor, o el tribunal exa· 
minador en su caso, exigirán la presentación 
de las boletas que acrediten el pago de las 
correspondientes obligaciones arancelarias 
del alumno, previo a la práctica de los exá· 
menes. 

Arto. 119.-Los tribunales de exámenes 
de fin de curso se organizarán con el profe· 
sor de la maleria y dos catedráticos de la fa· 
cultad o Escuela correspondiente, debiendo 
reafüarse el examen con sujeción al progra· 
ma de la materia. Los miembros del Tribu· 
nal tendrán sus respectivos suplentes. El jui· 
cio del tribunal examinador será definitivo e 
inapelable. · 

Arto. 120.-Si el profesor o alguno de los 
miembros del Tribunal tuviere vfnculos de 
parentesco legftimo o ilegflimo dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad con alguno de los sustentantes, 
el Decano llamará a un suplente para que 
realice ese examen con los demás miembros 
del Tribunal en acto separado y el mismo 
dfa. 

No se admitirá otra causa de recusación. 

Arto. 121.-En las pruebas se procurará 
evaluar la capacidad del sustentante en cuan· 
to a estudios, diligencia, aprovechamiento, 
deliberación, imaginación, firmeza de con· 
vicciones, desarrollo intelectual, y facilidad 
de expresión hablada o escrita. Se evitará 
el memorismo y la mecanización, asl como 
tu tXtrtmo opu11to1 la vaguedad. ' I• rehl· 
t~ll~•~lón1 

Arto. 122.-La junta Universitaria podrá 
autorizar que en los reglamentos de cada Fa· 
cultad se establezcan normas que modifi· 
quen el contenido en los Artos. 109, 110, 
111, 114, 115, 117 y 119 de estos Estatutos. 

Capitulo 11.-De los Exdmenes Oenerales 
de Orado. 

Arto. 123.-EI alumno que haya aprobado 
todas las materias que comprende el plan de 
estudios de la carrera y desee obtener el gra· 
do universitario correspondiente, solicitará 
del Rector que se le admita a un primer exa· 
men general de las aslgnahuas básicas que 
según el Plan de Estudios correspondan a la 
carrera de que se trate. Las juntas Directi· 
vas de cada f acuitad senalarán cuálea son 
las asignaturas básicas de su respectiva pro· 
fesión. 

Arto. 124.-La solicitud irá acompaftada 
die los siguientes documentos: a) certificado 
de aprobación de todas las asignaturas, b) 
comprobantes de las prácticas exigidas por 
el plan de estudios correspondiente, y c) 
constancia de la Secretarla General de no ha· 
ber Impedimento en su historial de estudian· 
te universitario. 

Arto. 125.-Una vez llenado los requisitos 
del artículo anterior el Rector mandará a se· 
guir, por medio del Secretario General, una 
información fehaciente sobre la vida y mora· 
lldad del solicitante: 

Arto. 126.-Cuando de la información a 
que se refiere el articulo anterior resultare 
contra el solicitante algún cargo o circuns· 
tancia que impida o haga discutible su ido· 
neidad para el desempefto de la profesión 
cuyo titulo pretende, se le dará conocimien· 
to para su defensa. 

Arto. J 27.-Si de la información resultaren 
cargos no desvanecidos por el peticionarlo y 
que sean incompatibles con la confianza que 
el titulo profesional lleva consigo, el Rector 
la someterá a la Junta Directiva correspon· 
diente, la que puede aplazar el t-xamen por 
un término de uno a cinco anos, según la 
gravedad de la falta. Después de este tér· 
mino seguirá nueva información circunscrita 
a la moralidad y conducta que haya obser· 
vado el aspirante durante aquel lapso. 

Arto. 128.-Cuando la información fuere 
favorable al solicitante, el Rector la pasará a 
la f acuitad que corresponda a fin de que el 
Decano seftale dfa y hora para la celebración 
del examen. El interesado y cada uno de 
los miembros del Tribunal deberán ser noti· 
ficados con tres dfas de anticipación por lo 
menos. 

Arto. 129.-Los exámenes de grados son 
públicos y pueden presenciarlos las personas 
que lo deseen alem¡3rt out guarde" f 11 de\,t: 
da -.ompo1tttr~1 
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Arto. 130.-EI primer examen general se 
practicará por un tribunal compuesto de seis 
miembros, de l"s cuales tres, por lo menos, 
deben ser cte la junta Directiva y los otros 
tres catedráticos de materias básicas diferen· 
tes para garantizar la variedad y eficacia de 
las réplicas, todo dentro de los Reglamentos 
de cada f acuitad. El examen durará no me­
nos de tres horas requiriéndose el concurso 
favorable de cuatro votos para dar por apro· 
bado al sustentante. La votación será secreta. 

Arto. 131.-La designación del Tribunal 
la hará el Decano de la Facultad en el expe· 
diente con la debida anticipación y en caso 
de excusa de algunos de los miembros desig· 
nará a quienes deban reemplazarlos, siguien· 
do las normas establtcidas en el articulo an· 
terior. 

Arto. 132.-Las juntas Directivas podrán 
senalar en los Reglamentos de Facultad la o· 
bligación de realizar demostraciones o traba· 
jos prácticos cuyo resultado influirá en la 
decisión del tribunal. 

Arto. 133.-Si el sustentante fuese repro· 
bado por unanimidad no se le autorizará nue· 
vo examen sino hasta pasados dos anos. Si 
la decisión se tomó por mayorf a se po~rá 
autorizar el examen después de un af\o. 

Arto. 134.-Con el certificado de aproba· 
ción del primer Examen General a que se re· 
fleren los articulos anteriores el interesado 
solicitará al Decano de la Facultad la apro­
bación de un tema sobre el cual desarrollará 
la tesis que i¡ostendrá en un segundo examen 
general de grado y de los puntos de las asig· 
naturas de la carrera sobre los cuales podrá 
ser interrogado. 

Arto. 135.-La tesis será un trabajo origi· 
nal de proporciones adecuadas al tema, de· 
hiendo senalar el sustentante en la forma ti· 
pográfica usual los párrafos transcritos de 
otros autores, con su correspondiente biblio· 
graffa, ajustándose, además, a las normas 
de estilo y formato que senale la Secretarla 
General. 

Arto. 136.-Concluido su trabajo el a~pi· 
rante lo presentará escrito a máquina al De· 
cano quien designará un profesor especiali· 
zado en la materia para que lo examine y 
emita el dictamen sobre la calidad de la tesis, 
su extensión y redacción. Si el dictamen 
fuere: desfavorable el aspirante deberá hacer 
un nuevo trabajo o corr'!glr el anterior, has· 
ta que queden satisfechas las exigencias aca· 
d~mlcas. En caso de discrepancia entre el 
profesor y el sustentante, la junta Directiva 
resolverá en definitiva. 

Arto. 137.-Con el dictamen favorable el 
aspirante procederá a la Impresión de la tesis 
observando las normas establecidas. En to· 
da tesis se Insertará en forma visible el tt)CIO 
del Arto. 138 de estos Estatuto,, 

Las dedicatorias y notas de introducción 
que no formen parte del texto deberán ser 
breves y ponderadas como corresponde a 
un frabajo académico. 

Una vez impresa la tesis entregará a la 
Secretarla de la Facultad el número de ejem· 
piares que se le indique, cuyo contenido de· 
berá concordar con el original aprobado. 

Arto. 138.-Sólo el sustentante es respon· 
sable de las doctrinas y conclusiones conte· 
nidas en la tesis. 

Arto. 139.-EI Decano senalará la fecha y 
hora de este segundo examen, el cual será 
practicado por seis miembros de la junta Di­
rectiva o profesores llamados por el Decano 
en defecto de los primeros. 

Arto. 140.-Este examen durará dos horas 
durante las cuales los miembros del Tribunal 
interrogarán al sustentante sobre. la tesis y 
los puntos senalados como proposiciones. 

Arto. 141.- La votación será secreta y pa· 
ra obtener la aprobación se requerirán por 
lo menos cuatro votos favorables. 

Si el sustentante fuere reprobado, no se le 
aceptará a nuevo examen hasta pasado un 
ano. No es necesario en este caso hacer 
una nueva tesis. 

Arto. 142.-Las actas de los exámenes ge· 
nerales se levantarán a continuación de la 
prueba y serán firmadas por todos los miem· 
bros del Tribunal y el sustentante. Si la 
aprobación se obtuvo por unanimidad de 
votos se hará mención de esta circunstancia 
en el acta. 

Arto. 143.-Los exámenes generales po· 
drán celebrarse en cualquier época del ano, 
excepto en vacaciones y dfas de asuelo of1· 
ciales de la Universidad. 

Arto. 144. -Las anteriores disposiciones 
serán aplicables a las Facultades o Escuelas 
cuyos planes de estudios disponen actual· 
mente el otorgamiento del grado de Doctor. 
En las facultades o Escuelas en las que se 
otorgue el grado de Licenciado, los exáme­
nes generales se practicarán de acuerdo con 
las normas que siguen. 

Capitulo 111-De la licenciatura 
Arto. 145.-Los alumnos que hayan apro· 

bado el cpensum. de la carrera y deseen ob· 
tener el correspondiente grado, solicitarán 
del Rector que se les admita a un examen 
general sobre las asignaturas básicas que ha· 
ya seftalado la correspondiente junta Dlrcc· 
tlva. 

Arto. 146.-A la solicitud se acompaftari 
el certificado de aprobación de todas las ma· 
terl11, el comprobante de haber hecho las 
práttlc:as exigidas por el Plan de Estudios y 
una con1tancla de 11 Secretarla Ocneral di 
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que no hay impedimento en su historial de 
estudiante universitario. 

Arto. 147.- Una vez llenado los requisitos 
del artfculo anterior el Rector mand&r' a se· 
guir por medio del Secretario General una 
información fehaciente sobre la vida y mo· 
ralidad del sollcitente. 

Arto. J 48.-Cuando de la información a 
que se refiere el articulo anterior resultare 
contra el solicitante alglln cargo o circuns· 
tancia que impida o haga discutible su Ido· 
neidad para el desempefto de la carrera cuyo 
Ululo pretende, se le dará conocimiento pa· 
ta su defensa. 

Arto. 149.--Si de la información resulta· 
ren cargos no desvanecidos pnr ti peticio· 
nario y que sean incompatibles coh la con· 
fianra que el Htulo profesiohal lleve consigo, 
el Rector la someterá a la Junta Directiva co· 
trcspondiente la que puede aplazar el exa­
men por un término de uno a cinco anos 
según la gravedad de la falta. Dtspués de 
este término se seguirá nueva información 
circunscrita a la moralidad y condurta que 
el aspirante hay~ observado durante aquel 
lapso. 

Arto. 150.-Si la información fuere favo­
rable, el solicitante pedirá al Decano de la 
f acuitad correspondiente que le apruebe Ja 
escogencia de un tema para hacer un trabajo 
o monografía. Este trabajo deberá ser de 
proporciones adecuadas al punto elegido, 
debiendo senalar el sustentante. en la forma 
usual, los párrafos transcritos de otros auto· 
res, con sus correspondientes bibliografía. 

Arto. 151.-Concluido su trabajo, el soli 
citante deberá presentarlo escrito a máquina 
al Decano quien designará un profesor es· 
peclalizado en la materia de que se trate pa· 
ra que lo examine y emita dictamen sobre 
la calidad del trabajo, su extensión y redac 
ción. Si el dictamen fuere desfavorable el 
aspirante deberá hacer un nuevo trabajo o 
corregir el a11terior hasta que queden satis 
fechas las exigencias académicas. En caso 
de discrepancia entre el profesor y el susten­
tante la junta Directiva resolverá en defini­
tiva. 

Arto. 152.-Una vez aprobado el trabajo 
el aspirante entregará en la Secretarla de la 
f acuitad el número de ejemplares que se le 
Indiquen, Impresos en mimeógrafo u otro 
medio de impresión adecuado. En el trabajo 
se insertar4 en forma visible el texto del ar· 
trculo 138 de estos Estatutos. 

Arto. 153.-Llenado el requisito interior 
el Decano senalará dla y hora para la cele· 
braclón del eximen, este sen11lamlento debe· 
rá notlficar1e al interu1Jo y a cada uno de 
tos miembros del Tribunal con tres dt•• de 
1nlfrolp1c;t6n por lo n1CJJO~. 

Arto. 154.-EI examen general se practica· 
r4 por un tribunal compuesto de seis miem· 
bros, de los cuales tres, por lo menos, deben 
ser de la Junta Directiva y los otros tres, Cll· 
tedrátlcos de materias básicas diferentes, pa 
ra garantizar la variedad y eficiencia de lés 
réplicas, todo dentro de los Reglamentos de 
cada Facultad. El examen durará no menos 
de tres horas requiriéndose el concurso fa. 
vorable de cuatro votos para dar por apro· 
bado al sustentante. La votación seni se· 
creta. 

Arto. 155.-EI nombramit'i1to del tribunal 
lo hará el Decarto de la l=acúltad en el expe· 
diente con la debida at11i<;ipaci~n y eri cásd 
de excusa de algunos de los miembros, de· 
signará a quienes deben reemplazarlos. 

Arto. 156.-Las Juntas Directivas podrán 
senalar en los Reglamentos de f acul!Pd, la 
obligación de realizar demostraciones o Ira· 
bajos prácticos cuyo resultado influirá en la 
decisión del Tribunal. 

Arto. 157.-Si el sustentante fuese repro· 
bado por unanimidad nu se le autorizará 
nuevo examen sino hasta pasados dos anos. 
Si la decisión se tomó por mayorfa, se po· 
drá autorizar el examen después de un afto. 

Para practicar un nuevo examen será ne· 
cesario el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por cada f acuitad. 

Titulo VII 

De los Títulos y Orados 
Capitulo !-Títulos y Orados que se 

otorgan. 
Arto. 158.-La Universidad otorgará los 

grados de Licenciado y Doctor. 
Arto. 159. -Para obtener el grado de Li· 

cenciado se requiere haber aprobado el pen­
sum de la carrera que se imparte en cada 
Escuela y el Examen General que se estable· 
ce en estos Estatutos. 

Arto. 160.-Para alcanzar el grado de 
Doctor se requiere: 
1 ) Haber obtenido la Licenciatura o un tf. 

lulo profesional en grado equivalente. 
2) Haber completado los cursos monográ· 

ficos y seminarios que cada Facultad o 
Escuela determine con la aprobación 
de la Junta Universitaria. 

3) Presentar una tesis de Investigación orl· 
¡lnal con los requisitos de extensión y 
profundidad que corresponden a la s~­
rledad académica y que sea aprobada 
por la correspondiente junta Directiva 
de acuerdo con el procedimiento que 
ésta determine. 

Arto. 161.-LH Facultades de Clenc:IH 
M~dlcaa, ClenciH jurfdlcas y Socl1les y 
Ciencias Quf micas que actualmente otorgan 

. ? 
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..•..... de mil novecientos .....••. y se ha tan sólo el grado de Doctor, se regirán por 
las disposiciones especiale!! relativas a dicho 
grado, contenidas en el capitulo segundo 
del Titulo anterior. 

dictado el acuerdo de ........ de .....•.• 
del ........ ordenando que se le ej(tienda el 
titulo correspondiente, por tanto: dlleMd«! 

Arto. 162.- El grado de Licenciado pre· 
vio al de Doctor comenzará a otorgarse en 
las Facultades a que se refiere el articulo an. 
terior, a los estudiantes que se Inicien en el 
ciclo escolar 1963 • 1964, incluyendo a los 
que por cualquier motivo fueren alcanzados 
por él. 

al Sr ......... el presente titulo de ••... , . 

Capítulo 11-De la obtencidn de Diplomas 
y Títulos 

Arto. 163.-Con el certificado de aproba­
ción del examen general de grado, se obten· 
dr4 el diploma universilario que será firma­
do por el Rector, el Decano de la Facultad 
que corresponda y el Secretario General de 
la Universidad, llevando ad~más la firma y 
el retrato del graduado. 

Arlo. 164.-Los diplomas universitarios 
tendr4n 35 cenlf melros de largo por 27 de 
ancho y se acomodarán al siguiente mode 
lo: Escudo de la Universidad. Retrato del 
interesado (en el ángulo izquierdo~ La Uni­
versidad Nacional de Nicaragua, por cuanto: 
El Sr ......... natural de ...... , Departa· 
mento de . . . ... Repúblic11 de ........ ha 
aprobado las asignaturas y los exámenes 
generales en la Facultad de ....... confor-
me las disposiciones vigentes. Por Tanto: 
En virtud de lo prescrito en las mismas, se 
extiende este Diploma de ........ para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de León, a los ....... . 
dlas del mes Je. ; . . ... de mil novecientos 
........ (firmas del Rector de la Universi· 
dad, del Decano de la f acuitad y del In te re 
sado; regisho de la Secretarla General y fir 
ma del Secretario General de la Universidad). 

Arto. 165.-0btenido ese Diploma se so 
licltllTá la exlensión del titulo respectivo, el 
cual llevará las firmas del Presidente de la 
República, del Ministro de Educación Públi· 
ca, del Rector de la Universidad, del Secre· 
tario de la misma y la firma y el retrato del 
interesado. 

Arto. 106.-Los tftulos profesionales a que 
se refiere la presente ley, tendrán 35 centlme· 
tros de largo por 27 centlmetros de ancho, 
y se ajustarán al siguiente modelo: 

Escudo Nacional.-Repúbllca de Nlcara· 
gua.-América Central. Retrato del intere· 
sado (en el ángulo izquierdo).-EI Presiden· 
te de la República. Por Cuanlo: El Senor 
........ natural de ......... Departamento 
de. . . . . . . República de ......•. ostenta el 
Diploma de .••.• , .. otorgado por la Uni· 
vcraldad Nacional de Nlc1u¡u1. en la ciu­
dad de León, 1 'º', ~ .. , , , dl•1 del mea 

firmado de su mano, sellado con el Orari 
Sello de la Nación y refrendado por el Se· 
nor Ministro de Educación Pública y por el , 
Rector de la Universidad Nacional de Nica· 
ragua para que sea tenido por tal ....... . 
y para que, en consecuencia, goce de todos 
los derechos y prerrogativas que 'le conce· 
den las leyes de la República y Reglamentos 
del Ramo. Dado en la ciudad de Managua, 
D. N., a los ....... dfas del mes de. . . . . .. 
de mil noveciento~ ....... (firmas del Pre· 
sidente de la República, del Ministro de 
Educrsción Pública, del Rector de la Univer­
sidad Nacional y del Interesado. Registro 
de la Dirección Servicios Administrativos 
y registro de la Secretarla General de la Uní· 
vcrsidad Nacional). " 

Arto. 107.-La Universidad también otor­
gará diplomas y lllulos que acrediten la rea· 
lización de estudios especiales en carreras 
cortas que no impliquen grado académico 
pero que autoricen el ejercicio de una activi· 
dad profesional siempre que se llenen los 
requisitos que en reglamentos especiales se· 
nalen las correspondientes autoridades. 

Capítulo 111 Del Acto de Investidura 

Arto 108.-Concluido el examen general 
previo al grado correspondiente y si el sus· 
tentante fuere aprobado, el Rector o Vice· 
Rector en su caso, asistido del Secretario 
General de la Universidad le recibirá la pro· 
mesa de Ley, interrogándole de la manera 
siguiente: cPromeléis por la Patria y por 
vuestro Honor, cumplir fiel y lealmente con 
los deberes que os impone el titulo de ..... 
........ en el grado de. . . . . . . (a qui se ex· 
presará lo conducente) y contestando afirma· 
tivamente finalizará diciéndole: cEn nom· 
bre de la República y en el de la facultad 
de. , . . . . . de la Universidad Nacional os 
confiero el trtulo de. . . . .. en el grado de 
....... (aquf se expresará lo conducente). 
De lo anterior se levantará el acta respectiva 
que será firmada por el Rector, el Secretarlo 
General y el sustentante. 

Arto. 169.-EI acto de Investidura se rea· 
!Izará en presencia del Tribunal que practicó 
el examen general de grado pudiendo pos· 
ponerse para una fecha posterior si el Rector 
o Vice-Rector no pudieren asistir una vei 
concluido el examen. 

Arto. 170.-EI acto de investidura en las 
Facultade& y Escuelas que funcionan fueri 
de la sede podrá ser autorizado por el Deca· 
no respectivo y el Secretario de la facultad¡ 
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N9 3656-B/U N9 -· 9.63 
Diez de la mailana treinta y uno corriente, local 

eate Juzgado, remataráse mejor po1tor, bajo bue 
cinco mil córdobu, finca urbana cantón Parroquia 
Oiriamba, contenltndo ca11 caBón, dieciocho varu 
Oriente a Poniente por veintiuna varu Norte a Sur, 
Oriente, Suce1ión Roberta Ramo1; Poniente, Jo1é 
DolorH Oonzález, hoy Engracla Ramos; Norte, 
Quebrada y otros; Sur, calle. Inscrita Tomo 93, fo­
lio 156 y 207, Atlento 10, finca número 4 S.D.R. Ca· 
nzo. 

Ejecución: Erneato Campo• Valerlo contra Ale­
jandro Cé11r; Róger Pomplllo y Maria de jesút So­
lano Arlu. 

Oyen1e poaturu legale1. 
Dado Juzgado de Distrito Civil. Dlrlamba, trece 

Mayo mil novecientos ae1entltré1.-Cuto CácerH 
M.-A. Velá1quez R., Srlo. 3 3 

N9 3652-B/U N9 604378-CJ 7;32 
Tre1 tarde uno Junio este ai'lo rematuue mejor 

po1tor finca rú,tica en El Cacao, jurl1dlcción Matl­
guás, cincuenta hectáreu, con mejoru, lindante: 
Oriente, fvarieto Sevilla, Marcelino Oulllén¡ Occi­
dente, Pedro Meza, Agu11fn Mendoza¡ Norte, Mar­
cellno Oulilén; Sur, Seraplo jarqufn. 

Bien valorado quinientos córdobH. 
Eje :uclón: ·Mateo Torres Rfot contra Seraplo Jar· 

quin Treminlo. 
Matagalpa, tres de Mayo de mil novecienlo1 te· 

1enta y trea.-felino Aldina Z.-Jullo C. Rivera M., 
Srlo. 

Mata¡alpa, tres de M1yo de mil noveclento1 ae­
aenta y trea.-julio C. Rivera M., Secretarlo 

3 3 

N9 3646-8/U N9 604443-CJ 7.20 
Trca larde cuatro junio ute ano rem1tarue mejor 

postor finca rústica en La Tronca, esta jurisdicción, 
diez manzanu, con mejor11, lindante: Oriente y 
Norte, Santa Cecilia¡ Occidente, Agu1Un Ramfrez; y 
Sur, Cecilio Chavarrfa. 

Bien valorado en do1clenlo1 córdob11. 
Ejecución: Euaeblo Ochoa Sáncbez contra Hum­

berto Almendarez Aguilar. 
Mata¡alpa, diez de junio de mil noveciento1 1e-

1enta y trea.-fellno Aldina Z.-Jullo C. Rivera M., 
Sri o. 

Matag1lpa, diez de Junio de mil novcclento1 ae­
senta y trea.-julio C. Rivera M., Secretario. 

3 3 

N9 3677-B/U N9 -· 11.43 
Nueve y media mai'lana trelntluno Mayo corrien 

te, 1ub11luá1e mejor po1tor cate juzgado, 1iguientes 
fincas rúalicu: a)-• Lo1 C1no1•, cien manzanu 
exten1lón aproximada, sita •El Bál11mo•, juri•dic­
clón MuyMuy, departamento Mat1galp1, limilad1: 
Oriente, fernando Sequeira Loáiaiga, Samuel Rlve­
n; Occidente, Encarnación Alcántar, Ambro1lo 
Oarcf1; Norte, Enrique Loálaiga; Sur, Encarnacló11 
Alcántar; b)-•EI E1pejo•, treinta manzanu exten-
1lón, ubicada •El Capitán•, jurladicclón Boaco, lin­
dante: Oriente, Rlfaela Culillo; Occidente, Valcria· 
no Avendai'lo¡ Norte, Juana Huete; Sur, Juana Huete. 

Valorad11 do• mil y quinlento1 córdobu, re1pec­
tlvamente, común acuerdo. 

Ejecuta: fernando Sequdr1 Loái1i1ia a Joaé An¡el 
Loái1iga Ramo1, 1uma córdob11. 

Oyenac poitur11, bue avalúoa. 
juzgado Local Civil. Boaco, catorce mayo mil 

novectentoa acacnta y tru.-j. Abad M.-franclaco 
Roque M., Srlo 

Conforme. Boaco, catorce mayo mil noveclento1 
acacnta y trca.-francl1co Roque M., Srlo. 

3 3 

N9 3680-8/U N9 -t 900 
Cinco de la tarde, del dfa primero de junio próxl· 

mo aubuta de un terreno 1ituado en el barrio Bolo­
ni1 de esta ciudad y que linda al Norte, terreno del 
ejecutado¡ Sur, terreno de la fami1111 Oómez; Orien­
te, de la mi1ma Succaión Oómez¡ Poniente, terreno 
del aci'lor Alberto juárez López teniendo una ex­
tenaión de cu1troclent11 varu cuadradu; bue de la 
aubaata Cinco Mil Córdobaa¡ ejecuta Rosa Mojlca, 
contra Jo1é Andrés Méndez Obando. 

D1do en el Juzgado Segundo Civil del Di1trito a 
111 cinco de la tarde del dlecl1él1 de Mayo de mil 
novecientos acacntitré1.-S. Martrnez R.-Jo1é Alej. 
Sallnu C., Srlo. 

3 3 

N9 3703-8/U N9 -· 5.94 . 
Tre1 tarde próximo catorce de Junio corriente et· 

te deapacho venderásc martillo automóvil •Comed• 
modelo 1961, ch111i1 número 847076, motor número 
OH02D847876, 6 cillndroa, color gri1, Placa número 
P-15924. 

Ejecuta: Pilar Pu de Martrnez contra Dr. Erneato 
Martfnez Guerrero 

Dado en el juzgado 2do Civil del Dillrito, 1 111 
cuatro de la tarde del dla diecl1éi1 de Mayo de mil 
noveclenloa 1e1entllré1.-S. Martrnez R.-José Alej. 
Sallnu C., Srlo. 

3 3 

N9 3723-8/U N9 -t 5.04 
Cinco tarde treinta corriente mea, 1ub1Stu11e lo­

cal Cite Dtpacho finca rústica cinco manzan11 lo­
merfa1 Mateare, linda: Oriente, La Tigra¡ Occidente, 
Jnllh Pichardo; Norte, Cai'lada del pozo¡ Sur, Nlco· 
lb ACUi'la. 

Véndne ejecución Esteban Acufta Vallejo• contra 
Crlatóbal Acui'la. , 

Avalúo: Do1clento1 córdobu. Oyente poaturu. 
Dado Juzgado Local Mateare dieciocho mayo mil 

novecientos acacntitré1.-A. Zamora O. 
3 2 

N9 3724-8/U N9 -· 5.04 
Sel1 tarde treinta corriente mes 1ub11tar11e local 

Cite Despacho finca rústica diez manzanas, lomerfu 
Mateare, linda: Oriente, Manuel Silva¡ Occidente 
Oenaro Oarcla; Norte, Salomé López; Sur, Alejan~ 
dro Romero. 

Véndcae ejecución Marcellno Lazo contra Merce­
de1 Acufta. 

Avalúo: Do1ciento1 córdobaa. Oyen.e postur11. 
Dado Juzgado Local Mateare, dieciocho mayo mil 

noveclentoa ac1entltré1.-A. Zamora O. 
3 2 

N9 3725-8/U N9 -CJ 5.04 
Cuatro tarde treinta corriente me1 1ub11tarasc lo­

cal este De1pacho finca rústica cinco manunaa, lo­
merfaa, linda: Oriente, C1nada del Pozo; Occidente, 
Manuel Silva; Norte, Eateban Acuna; Sur, Emilio 
fltC'lrla. 

Véredcae ejecución Nicolát Acui'la Vallejo• contra 
Criatóbal Acuna. 

Avalúo: Do1clento1 córdobu. Oyente polturu 
Dado juzgado Local Mateare, dieciocho mayo mil 

noveclento1 acacntltré1.-A. Z1mora O. 
3 2 

N9 3726-B/U N9 -CJ 4.59 
Tre1 tarde treinta corriente mes, aubutarue local 

ette Dcapacbo finca rú1tlca aiete manunu, lome­
rf11, llnd1: Oriente, Salomé López¡ Occidente, Nor­
te, Niela Oron; Sur, C1ibda del Pozo. 

Véndcae rjecución Crhtóbal Acuna contra E1te­
ban Acuna. 

Avalfao: Do1clento1 córdobu. Oyente po1turu. 
Dado juigado Local Mateare, dieciocho mayo mil 

noveclentoa 111entltré1.-A. Zamora O. 
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N9 3708-B/U N9 -4 6.\2 • 
· Nueve mai'lana trclntiuno pre.ente mes, rematara· 

ac cate juz11.ado finca rústica 11luada comarca Plata• 
nar Norle, cata juri1dlcción 1e1enta manzanu exten· 
alón, linderos 1iguiente1: Oriente y Sur, Gerardo Se· 
q11cira; Norte, Juan Pablo Ríos; y Occidente, Ore­
gorio Muis. 

Ejecuta: Emilio Arróliga Duartc, a Gcrtrudis Ara­
na Zapata. 

.. Base: Un Mil Córdobas. 
Oposicione1, término legal. 
juzgado Local Civil. Camoapa, diez Mayo mil 

novecientos ICH!ntitréa.-J. Antonio Dfaz, Juez Local 
Civil.- francisco Mayorga S., Secretarlo. 3 l 

N9 3737- B/U N9 619549-4 7.12 
Diez de la maihna vr.intlnueve de Mayo corriente 

rematarase este Juzgado de Partición urbana 11tuada 
en Tlsma de este Departamento, limitada: Oriente, 
Vlctor Manuel Regidor; Poniente, Juan Ramfrn; 
Norte, Rosendo Chamorro; Sur, Maria flores. 

Valorada mil setecientos cincuenta córdoba.. 
Sucesión Adán González. Juzgado Partición -

Muaya, trece Mayo mil novecientos se1enta y tr.u. 
-Rodríguez N.-Antc mi: Mcmbreño Navarro, Srlo. 

Masaya, trece Mayo mil noveciento1 1esenta y 
tru.-Ramlro Rodrlguez N .. 

Ante ml:-Membreílo Navarro, Srlo. 3 1 

N9 3736-B/U N9 604644-· 8.40 
Once mai'iana trtintiuno mayo corriente ai'io, local 

cate juzgado, subastarase mejor postor, finca rústica 
situada comarca cCopalar•, jurisdicción pueblo Ma· 
tiguás este Departamento, do1clentaa manzanu ex­
ten1ión, terreno nacional, contiene r11trojo1 Y mon­
taíla inculta, lindante: Norte, Concepción Hernán­
dez; ~ur, Alfonso Obregón y Octaviano Ordei'iana; 
Oriente, je5ÚB Bello y Occidente, Pablo Somoza. 

Ejecuta Banco Nacional de Nicaragua a la Suce-
alón de Cirilo Hernández Ráudez. . 

Base remate: Un mil 1el1ciento1 noventfaicte cór­
dobas y trelnlinueve centavos. 

Oyense postur11 legales. 
Dado juzgado Civil Dlatrlto. Matagalpa, dlecl-

1éh mayo mil novecientos 1eaentit1 éit.-G. Vargu 
C.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, diez y aeis de mayo de 
mil novecientos seacnta y tru.- Julio C. Mendoza, 
Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

No 3277-B/U NQ 561544-t 7.28 
Dolorés Cabrera de Calderón, 1ollcita titulo 1u­

plctorio de un terreno como de cuatro manzanu de 
cabida que está ubicado en El Abra, de uta juri1-
dlcclón y limita: al oriente, camino a La Conqul1ta¡ 
poniente y sur, predio de Pedro Calderón; norte, el 
de José Félix Carmona, que lo hubo por compra de 
Noé Calderón, 

Quien 1c crea con derecho, deduzca opo1lción. 
juzgado Local de lo Civil. Jinotepe, Marzo quin­

ce de mil novecientos 1eaenta y tre1. -joeé Agullar 
P.-Leónidas Sánchez, Srio. 3 3 

NQ 3273-B/U NQ 587209-· 6.00 
fcliciana Nomoyure, 1olicila titulo 1upletorlo, ur­

bana eata ciudad, linda: oriente, Rosalfo Nomoyure; 
ponieutt, resto propiedad; norte, Antonia Mercado¡ 
1ur, Salvador Ortiz. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Ju1gado Civil del 

veinte Marzo de mil novecientos 
loa Martlnez L., Srlo. 

D11trlto. Ma1aya 
1e1cntltrh.-Car-

3 3 

N93275-B/U Nó 56ú731-4 6.'S6 
Pctronila Acuna Olivea, Ocotal, pide titulo 1uple­

torlo lote terreno ubicado Quebrada Arriba del 
Mojón, jurl1dlcclón Mozontc, cinco manzanas ex. 
ten116n, cultivado con gulneo11 1:omprcndldo: nor-. 

• te, Apolonio Rondón; 1ur, Seraplo López; oriente, 
Coron1do López; y occidente, Humberto Paatrana. 

Vale quinlentoa córdobas. 
Opo1lcionea término legal. 
Dado Juzgado Ol1trlto. Ocotal, veintiuno Mar­

zo mil noveclento1 1e1enta y tres.-T. R. Maldona­
do.-Rey. Zúnlga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

N9 3278-8/U NQ 561545- ' 7.24 
Santos Calderón Ordóiiez, solicita trtulo 1uplcto­

rlo de un terreno como de cuatro manzanu de ca­
bida, que está ubicado en El Abra, de esta jurisdic­
ción y limita: al oriente, camino a La Conqui1ta; 
poniente, 1ure1lón de Roaaura Calderón; norte, el 
de Pedro Calderón; y 1ur, finca del peticionarlo; lo 
hubo por compra de Noé Calderón. 

Quien ae crea con derecho, deduzca opo1lción. 
Juzgado Local de lo Civil. jlnotepe, Marzo quin· 

ce de mil noveclento1 sesenta y trea.-Joaé Aguilar 
P.-Leónidu Sáochez, Srlo. 

3 3 

N9 32711- B/U .N9 soÍ546 - lf 7.64 
Pedro José Calderón Ordói'iez, 1ollclta titulo 1u­

pletorio, de un terreno de cuatro manzanu de ca­
bida, altuado en El Abra, de cita jurisdicción. limi­
tado: al norte, con propiedad que fue de doila Er­
llnda de Conrado; 1ur, lote de Santos Calderón¡ 
oriente, camino a La Conqui1ta; y poniente, 111 que 
fueron de la aci'lora de Conrado y de Ro11ura Cal­
derón; lo hubo por compra de Noé Calderón. 

Quien se crea con derecho, deduzca opo1iclón. 
juzgado Local de lo Civil. Jlnotepe, Marzo quin 

ce de mil novecientos 1e1eot1 y tre1.-jo1é Agullar 
P.-Leónidu Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 32811-B/U NQ 582301- 4 5.28 
Manuel florea, 101icita Ululo 1upletorlo lote tcrre· 

no Jurl1dlcclón Villa Altagracla, 1igulente1 linderos: 
oriente, Juan Paizano; poniente, Carlos Agulrrc¡ 
norte, Rca:lna Alemán y otros; aur, Manuel florea. 

Opóngan1e término legal. 
juzgado Unico Distrito. Rlvu, catorce Marzo 

mil novecientos 1csentitré1.-Antonlo Luna, Srio. 
3 3 

N9 3290-B/U N9 582303-4 5.40 
Juana Barahona¡ solicita titulo aupletorlo terreno 

rústico, jurildicción Villa de Alta Gracia, dentro ai­
gulentu lindcro1: oriente, Re¡lno Alemán; ponien­
te, fernando Mena; norte, Jo1é Bonilla; 1ur, Teófllo 
Martlncz. 

Opónganse término legal, 
juzgado Unico Ol1tr1to. Rivu, catorce Marzo 

mil noveciento1 1e1cntitré1.-Antonio Luna, Srlo. 
3 3 

N9 3291-8/U No 581998-· 5.04 
Gonzalo Cruz, 1oliclta ·mulo aupletorlo, terreno 

rú1tico juri1dlcción Villa Alta Gracia, 1i¡uiente1 lln· 
deros: oriente, Oran Lago¡ poniente y sur, Fernando 
Ocón¡ norte, Mallas Cruz. 

Opónganse término legal, 
Dado Juzgado Unico Distrito. Rlvu, catorce 

Marzo mil noveclento1 sesentltrés.-Antonio Luna, 
Srio. 3 3 

N9 3410-B/U N9 605234-4 5.76 
Roaa\la de Madrigal, 1ollcita utulo 1upletorio, ur­

bano en Barrio La Parroquia de Santa Ana e1ta ciu -
dad, lindante: Haydeé Torre• Rivera; Poniente, 
Margarita Ovledo¡ Norte, Inocente Canale1; y Silve· 
rio Avendailo¡ Sur, RosaUa de Madrigal. 

lntere11do1 opóngan1c. 
Juigedo Civil Dl1trito.-Chlnandega, Abril trea, 

mil noveclcnto1 scaentltri1 -Lea Rlveralalnez, Srlo. 
J 2 

-

4: 
-:1 

<'( 
p 

,· 

.. 

" 

,\,' 

~ 

.~~ 

. ¡ •; ~ 

.. 1. 

,., .. 
~-.;~~·' 

" ¡l 

.,, .·., 

www.enriquebolanos.org

